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Legislación Nacional

	Decreto Nº 572/2004 SERVICIO EXTERIOR   Dase término a la convocatoria al Cuerpo Permanente Activo de un funcionario. 

Bs.As., 10/5/2004  VISTO el Decreto Nº 1784 de fecha 9 de setiembre de 2002; y   CONSIDERANDO:  Que por el Decreto citado

en el VISTO se convocó al Cuerpo Permanente Activo   del Servicio Exterior de la Nación, al funcionario de la categoría “A”

Embajador   Extraordinario y Plenipotenciario D.Federico Carlos BARTTFELD (M.I.Nº 4.245.642).  Que el PODER EJECUTIVO

NACIONAL se encuentra facultado para disponer en la materia   de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 21, inciso

S) de   la Ley Nº 20.957 y el artículo 99, inciso 7.de la CONSTITUCION NACIONAL.  Por ello,   EL PRESIDENTE DE LA

NACION ARGENTINA DECRETA:  ARTICULO 1º — Dase término a la convocatoria al Cuerpo Permanente Activo del  

Servicio Exterior de la Nación del funcionario de la categoría “A” Emba MiÈrcoles   12 de mayo de 2004 Primera SecciÛn

BOLETIN OFICIAL Nº 30.399 3 jador Extraordinario   y Plenipotenciario D.Federico Carlos BARTTFELD (M.I.Nº 4.245.642). 

ARTICULO 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y archívese. — KIRCHNER.—

Rafael A.Bielsa.
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